
Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública 

La FEDERACION DE A SOCIACIONES PAR A LA DEFENS A DE LA S ANIDAD 
PUBLICA an te  el úl t imo bor rado r  del desar rollo reglamen t a rio de la Ley de 
Salud Sexual y  Reproduc t iva y  de In te r rupción Volun t a ria del embarazo, que 
en t ra rá en vigor  el próximo 5  de julio, t i ene que señalar  que: 
 
1 . -  Si  La Ley de Au t onomía del Pacien te  ( 2 0 0 2 )  es t ablece la mayoría de 
edad sani t a r ia en 1 6  años salvo para ensayos  clínicos, reproducción 
asis t i da e in te r rupción volun t a ria del embarazo y  la úl t ima de esas  
excepciones se eliminará con la nueva ley, que precisa que la decisión de 
abor t a r  es de la mujer, se  debe conceder  au t onomía para abor t a r  a las 
menores, de 1 6  y  1 7  años.
 
2 . -  Se t i ene que respe t a r  una ley de plazos  que permi t a  a las mujeres  su  
libre decisión den t ro  de es t o s.
 
3 . -  Debe regular, de fo rma exhaus t iva, la objeción de conciencia de los  
pro fesionales de la salud, única y  exclusivamen te  para el ac t o  del abor to, 
c reando un regis t ro  público periódicamen te  renovable ( 1  o 2  años como 
mínimo).
 
4 . -  Insis t imos  en la necesidad de Proporcionar  cober t u ra  del abor t o  en la 
Sanidad Pública, incluyéndolo explíci t amen te  en la ca r t e ra  de se rvicios  del 
Sis t ema Nacional de Salud y  asegurando los  recur so s  pro fesionales para su  
a tención.
 
De no se r  así, los  problemas  se rán recur ren te s  y  el derecho a las mujeres  al 
abor t o  es t a rá  en manos  de los vaivenes polí t icos  y  del poder  de los  
faná t icos  religiosos.
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